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Bogotá D.C. 
 
 
Señor 
JOSÉ MIGUEL RUEDA ZARATE y/o HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS  
JULIA MATILDE VERICEL LIZÓN y/o HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS. 
KR 12A 5 36 
Ciudad                                                                                           
                                                                                                            
 

CORREO CERTIFICADO 
 

NOTIFICACION POR AVISO 
 
La Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C., expidió la RESOLUCIÓN NO. 
706 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2019 “Por medio de la cual se ordena expropiar por vía 
administrativa un inmueble requerido para la ejecución del proyecto SAN BERNARDO 
TERCER MILENIO DE BOGOTÁ D.C.” expedida dentro del proceso de adquisición del inmueble 
ubicado en la KR 12A 5 36, identificado con la cédula catastral No. 5 12 14 y matricula inmobiliaria 
No. 50C-14468 de la ciudad de Bogotá D.C., correspondiente al registro topográfico SB12-
12_0000. 
 
De acuerdo con los postulados normativos de los artículos 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011, se 
remitió oficio de citación de notificación personal No. 20193200112301 de fecha 19 de diciembre 
de 2019, a la dirección KR 12A 5 36 de la ciudad de Bogotá D.C., mediante el cual se citó a los 
señores JOSÉ MIGUEL RUEDA ZARATE y/o HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS y JULIA MATILDE VERICEL LIZÓN y/o HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS, titulares del derecho real de dominio del predio objeto de adquisición; oficio 
enviado por correo certificado por la empresa de mensajería SERVICIOS POSTALES 
NACIONALES  S.A., el cual fue entregado conforme al respectivo certificado. 
 

AVISO 
 
Teniendo en cuenta que a la fecha no ha sido posible la notificación a los señores JOSÉ MIGUEL 
RUEDA ZARATE y/o HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS y JULIA MATILDE 
VERICEL LIZÓN y/o HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS, se procede a 
realizar la correspondiente NOTIFICACIÓN POR AVISO de la RESOLUCIÓN NO. 706 DEL 13 DE 
DICIEMBRE DE 2019 “Por medio de la cual se ordena expropiar por vía administrativa un 
inmueble requerido para la ejecución del proyecto SAN BERNARDO TERCER MILENIO DE 
BOGOTÁ D.C.”, expedida por la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C., 
dentro del proceso de adquisición del inmueble ubicado en la KR 12A 5 36, identificado con la 
cédula catastral No. 5 12 14 y matricula inmobiliaria No. 50C-14468 de la ciudad de Bogotá D.C., 
correspondiente al registro topográfico SB12-12_0000. 
 
La presente notificación se considerará cumplida, al finalizar el día siguiente a la fecha de entrega 
en la dirección: KR 12A 5 36 de esta ciudad;  de conformidad con el artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 



 

Autopista Norte No. 97-70 
Edificio Porto 100 
PBX: 3599494 
Línea 195 Bogotá D.C. 
Código Postal: 110221 
www.eru.gov.co 
FT-133-V5 

 
Página 2 de 2 

 

Contra el acto administrativo objeto de notificación solo procede recurso de reposición, de acuerdo 
con el artículo 69 de la Ley 388 de 1997. 
 
Para notificar el acto administrativo en mención, se anexa copia íntegra de la Resolución No. 706 
del 13 de diciembre de 2019, copia del registro topográfico SB12-12_0000 y copia del Informe 
Técnico de Avalúo Comercial – indemnización No. 2018-0540 elaborado por la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital. 
 

De no surtirse la presente notificación, se dará aplicación al inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 

de 2011, con la publicación en la página WEB de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano 

de Bogotá D.C. www.eru.gov.co, en el link www.eru.gov.co/notificaciones-proyectos, de la copia de 

este oficio, copia íntegra de Resolución No. 706 del 13 de diciembre de 2019, copia del informe 

técnico avalúo comercial - indemnización No. 2018-0540 elaborado por la Unidad Administrativa 

Especial de Catastro Distrital (UAECD) y  copia del informe técnico Registro Topográfico No. 

SB12-12_0000, por el término de cinco (5) días hábiles. 

 

                        

 

 
(Original firmado) 

ADRIANA COLLAZOS SAENZ 
Directora de Predios 

 
Anexos: Lo enunciado en veintisiete (27) folios. 

 

 Nombre Cargo Dependencia Firma 

Elaboró: María Camila Arrieta Contratista Dirección  de Predios  

Revisó: Karin Bonilla Hernández Contratista Dirección  de Predios  

Aprobó:     

Los(as) arriba firmantes, declaramos que hemos revisado el presente documento y lo presentamos para su respectiva firma. 
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